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Resumen 

 
La presente investigación tuvo como objetivo determinar el efecto de los diferentes 

regímenes laborales en el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022. La muestra de estudio fue de 

48 colaboradores, la investigación fue de tipo descriptivo no experimental de corte 

transversal. Al analizar los resultados muestran que al relacionar las variables 

regímenes laborales y satisfacción laboral, el 70% de los colaboradores que se 

encuentran bajo el régimen laboral del D. Leg. N° 276, presentan un nivel de 

satisfacción laboral alto, un 67% de los que se encuentran bajo el régimen laboral 

del D. Leg. N° 1057 tienen un nivel de satisfacción laboral medio y un 77% de los 

que se encuentran bajo el régimen laboral de la Ley N° 29944 presentan un nivel 

de satisfacción laboral medio, por lo que se concluye que los diversos regímenes 

laborales generan efecto en los niveles de la satisfacción laboral de los 

colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022. 
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Abstract 

 
 The objective of this research was to determine the effect of the different labor 

regimes on the level of job satisfaction of the collaborators of the Pallasca Local 

Educational Management Unit, 2022. The study sample was 48 collaborators, the 

research was descriptive, not cross-sectional experiment. When analyzing the 

results, they show that when relating the variables labor regimes and job 

satisfaction, 70% of the collaborators who are under the labor regime of D. Leg. No. 

276, have a high level of job satisfaction, 67% of those who are under the labor 

regime of D. Leg. No. 1057 have a medium level of job satisfaction and 77% of those 

who are under the labor regime of Law No. 29944 have a medium level of job 

satisfaction, so it is concluded that the various labor regimes have an effect on the 

levels of job satisfaction of the collaborators of the Pallasca Local Educational 

Management Unit, 2022. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En el Caribe y toda América Latina, la crisis en el mercado laboral ha tenido gran 

impacto, esto ha conllevado a la escasez de puestos de trabajo, como también la 

quiebra de grandes y pequeñas empresas, así como una reducción fuerte de los 

ingresos de los trabajadores; además en la región se evidencia un déficit de puestos 

de trabajo dando lugar a una alta proporción de trabajadores informales. 

(Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2020), un retraso en la producción, 

bajos ingresos económicos y grandes disparidades remunerativas (OIT, 2021). 

En los países subdesarrollados que pertenecen al tercer mundo se han 

establecido diferentes regímenes laborales, en los que algunos de los trabajadores 

son más desfavorecidos en relación a la meritocracia y los puestos de confianza 

carecen de habilidades que son necesarias para lograr el desarrollo; por otro lado, 

se tiene que muchos trabajadores se encuentran estresados e insatisfechos en sus 

trabajos debido a la sobrecarga laboral y bajos sueldos (Bardales, 2021).  

Pacheco (2010) refiere que; el derecho laboral desde sus inicios ha 

evolucionado desde una doble perspectiva: el régimen general que coloca a la 

mayoría de los colaboradores en su trabajo de manera personal, pagado y 

dependiente y, por otra parte, los regímenes especiales, que reglamentan de 

manera diferente los derechos laborales de los colaboradores para desempeñar su 

trabajo en situaciones particulares, ya sea por la naturaleza de sus condiciones 

personales, profesionales o empresariales.  

En Perú, en el sector público, existe una serie de regímenes laborales que 

distinguen leyes particulares y especiales para cada sector y / o especialidad, 

dentro de esta variedad de regímenes laborales tenemos el Decreto Legislativo N° 

276 y el D.Leg N° 1057 que norma el régimen especial de Contratación 

administrativa de Servicios (CAS) y locación de servicio, en algunos casos provoca 

una sobrecarga laboral que afecta a los trabajadores operativos con bajos ingresos 

económicos provocándoles estrés e insatisfacción laboral. (Bardales, 2021). La 

satisfacción laboral de los colaboradores en las organizaciones, hoy en día viene 

ocupando un lugar preferente, puesto que, la forma de percibir ya sea de manera 

positiva o negativa de los empleados, en relación a su desempeño en su centro de 

trabajo, esto tiene influencia en la productividad o también la generación de 
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conflictos, rotación de personal, o ausentismo en las entidades.  (Ticllacuri y Mayon, 

2018). 

Bautista (2019), refiere que históricamente, la satisfacción de los empleados 

con el trabajo ha sido como una herramienta indispensable para cualquier 

organización, tanto pública como privado, porque mientras el empleado se sienta 

motivado en su trabajo, contribuirá al logro efectivo de los objetivos de manera 

positiva en cada organización. 

(Antúnez, 2021), hace mención que el gobierno está implementado la 

reforma y modernización del Estado peruano, a través a La Autoridad Nacional del 

Servicio Civil (SERVIR), el órgano directriz de la gestión de recursos humanos en 

el Estado, que comprende todo funcionario con cargo público (DL.276), régimen 

especial de trabajo (DL.728), contrato por servicios administrativos (DL. 1057 - 

CAS) y reglamentos especiales.  

En la Unidad de Gestión Educativa Local [UGEL] Pallasca, los colaboradores 

están incluidos en los regímenes laborales de la Carrera Administrativa según el 

Decreto Legislativo N° 276, en el Sistema Especial de Contratos de Servicios 

Administrativos (CAS) por Decreto Legislativo N° 1057 y la Ley de la Reforma 

Magisterial N° 29944; Esto crea confusión en la gestión porque cada situación de 

trabajo involucra diferentes derechos y deberes de los empleados, lo más notorio 

es que los colaboradores perciben remuneraciones distintas pese a que 

desempeñan las mismas funciones, esto ocasiona ciertos malestares e 

insatisfacción en algunos de los trabajadores.  Esta realidad problemática da lugar 

al planteamiento de la siguiente interrogante ¿Qué efecto tienen los diferentes 

regímenes laborales en el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022? 

Tomando en cuenta los criterios de Hernández-Sampieri y Mendoza (2018). 

La presente investigación se justifica: 

De implicaciones prácticas, porque que se buscó conocer el efecto de los 

regímenes laborales en el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la 

UGEL Pallasca,2022. 

De Relevancia social, porque permitió a los colaboradores de la UGEL 
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Pallasca conocer el efecto de los diversos regímenes laborales en el nivel de 

satisfacción laboral, esto permitió a los colaboradores, evaluar las condiciones 

laborales en las que se encuentran, sobre todo a los contratados puesto que le 

permitirá en adelante buscar mejores oportunidades laborales y por ende poder 

brindar un mejor servicio a la población. 

Se justificó también de valor teórico, porque buscó puntualizar las 

explicaciones relacionadas a la satisfacción laboral de los colaboradores de la 

UGEL Pallasca en relación con sus condiciones laborales, a través del uso de los 

conocimientos teóricos relacionados con las normas legales de los diferentes 

regímenes laborales y la satisfacción laboral. 

De igual modo se justificó de Utilidad Metodológica, porque la investigación 

buscó contribuir a otras investigaciones en relación al tema, teniendo en cuenta 

procedimientos metodológicos y científicos.  

Se consideró como objetivo general: Determinar el efecto de los diferentes 

regímenes laborales en el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022. los objetivos específicos: 

Identificar el nivel de percepción que tienen los colaboradores de la Unidad de 

Gestión Educativa Local Pallasca, 2022 sobre los regímenes laborales, Determinar 

el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Pallasca, 2022, según regímenes laborales. 

La hipótesis científica de investigación que se planteó fue: Los diferentes 

regímenes laborales ejercen efecto en el nivel de satisfacción laboral de los 

colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
Para el presente estudio, se analizaron una variedad de fuentes de investigación 

con la finalidad de recopilar la información correspondiente; a continuación, se 

plasma de acuerdo al orden cronológico. 

Bardales (2021) en su trabajo  de investigación acerca de la relación entre 

el régimen laboral y satisfacción laboral en el municipio distrital de Calzada en el 

2021, utilizó una muestra de 45 colaboradores de distintos regímenes laborales, 

para ello se aplicó  dos cuestionarios el primero para medir la variable régimen 

laboral y el otro para la variable segunda, satisfacción laboral, se obtuvo la 

existencia de  una correlación positiva alta de 0,672, donde el régimen laboral se 

asocian con el desarrollo personal, profesional, las condiciones laborales, 

administrativas, las relaciones interpersonales y las condiciones físicas de los 

empleados. El nivel de significación es 0.001, la base de decisión estadística es 

menor que 0,05, por lo que se acepta que las variables están directamente 

relacionadas entre sí. Concluyendo que existe una relación positiva alta entre el 

régimen laboral y la satisfacción laboral. 

Bellido, et al., (2021), realizaron una investigación referida a la satisfacción 

laboral en tiempos de Covid-19 en los trabajadores de los gobiernos municipales 

de la ciudad de Arequipa, 2020 teniendo en cuenta variables sociolaborales, para 

lo cual se eligió de manera aleatoria una muestra de 511 colaboradores que 

participaron en la aplicación de la escala de satisfacción laboral SL- SPC, de ello 

se obtuvo que  existe una satisfacción laboral regular con una tendencia a la 

insatisfacción en sus trabajos; concluyendo que si bien es cierto existen 

disparidades en las dimensiones del nivel de satisfacción en su trabajo según su 

entorno laboral, ésta diferencia es pequeña;  por ello se concluye que; en los dos 

municipios en los que se hizo el estudio existe semejanza en los niveles de 

satisfacción como consecuencia de las políticas de trabajo que se modificaron en 

la época de pandemia.  

Rojas (2019), realizó su estudio con el objeto de determinar la diferencia en 

los niveles de satisfacción laboral de los trabajadores del MINAGRI, su 

investigación  fue de tipo cuantitativa en la que aplicó una encuesta a una muestra 
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de 90 trabajadores del régimen laboral 276 estables y excedentes, como resultado 

obtuvo la inexistencia de diferencias en la satisfacción laboral entre los trabajadores 

estables y excedentes del MINAGRI como se demuestra en la evaluación 

estadística U de Mann-Whitney donde el valor de significancia corresponde a 

p=0,480, por tanto p es mayor a 0,05, por lo cual se rechazó la hipótesis alternativa 

y aceptó la hipótesis nula, llegando a concluir  que no existe diferencias en la 

satisfacción laboral entre trabajadores fijos y excedentes en el MINAGRI. 

Orosco (2019), realizó un estudio en el que buscó determinar el impacto de 

diversos regímenes laborales en la satisfacción laboral de los colaboradores de la 

Biblioteca Nacional del Perú en el año 2018, para ello eligió 163 servidores como 

muestra de estudio y aplicó una encuesta a través de un cuestionario, llegando a 

determinar que la variedad de regímenes laborales influye en la satisfacción en el 

trabajo de los empleados con un 95% de nivel de confianza y a un ns de 0.05.  

Concluyendo que la variedad de regímenes laborales afecta a la satisfacción 

laboral de los empleados de la Biblioteca Nacional. 

Campos (2019), realizó un estudio en el que buscó establecer el nivel de 

satisfacción laboral en los empleados administrativos del Municipio del distrito de 

Paramonga-2019, su trabajo fue de tipo no experimental, para ello aplicó una 

encuesta a 45 colaboradores administrativos, en consecuencia obtuvo que el 

81,8% de los encuestados consideran que la satisfacción laboral en el Municipio de 

Paramonga es “Insatisfecha” y apenas el 4,5%  están “satisfechos”, concluyendo 

de ello que Los empleados administrativos del Municipio no se encuentran 

satisfechos en sus puestos laborales. 

Aponte y Julca (2019), en su indagación, buscaron establecer el nivel de 

satisfacción laboral existente en los colaboradores administrativos del Municipio del 

Distrito de Vegueta, 2019, la muestra para el estudio fue de 70 empleados, a ellos 

se les administró una encuesta cuyos resultados evidencian que el 54% de 

empleados  administrativos se encuentran en el rango de satisfacción regular, el 

42% en bueno y un 4% en deficiente, concluyendo que  la satisfacción laboral 

respecto a colaboradores administrativos en su mayoría es regular, sin embargo en 

un segundo lugar posee el nivel de bueno y una minoridad deficiente, esto indica la 

existencia de un significativo porcentaje de satisfacción en los empleados, de lo 
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que se infiere se encuentran satisfechos, sin embargo también existen brechas o 

necesidades insatisfechas. 

Arismendiz (2019), en su estudio se propuso establecer el nivel de 

satisfacción laboral basado en el modelo de satisfacción laboral SL-SPC de Sonia 

Palma Carrillo, considerando, género, tiempo de servicio y cargo que ejercieron, 

para ello consideró una muestra de 50 trabajadores de la Agro Industrial San Pedro 

de Tarapoto 2019. El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, de diseño no 

experimental transversal, obteniéndose como resultados que el 57,6% de los 

varones evidenciaron mayor satisfacción laboral, se adaptan mejor a los horarios 

de trabajo y se benefician económicamente por horas extras de trabajo; en 

comparación a las mujeres, que manifestaron una menor satisfacción siendo de 47, 

1 %, debido a que no tienen los mismos beneficios económicos que los varones. 

Según el tiempo de servicios de los trabajadores, resultó que; desde los que poseen 

un tiempo menor a 02 años hasta los que poseen más de 04 años en la empresa 

se encuentran satisfechos en un porcentaje de un poco más del 50%. Teniendo en 

cuenta el área de trabajo, un 57% de los que laboran en planta manifiestan 

encontrarse satisfechos, mientras que solo un 47% de los que laboran en el área 

administrativa se encuentran satisfechos en su empleo, evidenciándose así un 

mayor nivel de satisfacción en los trabajadores que laboran en planta en 

comparación a los que se desempeñan en el área administrativa. En ese sentido la 

investigación concluye que en la empresa en la cual se aplicó el estudio un poco 

más del 50% de los empleados poseen un nivel de satisfacción “satisfechos” y un 

40% se encuentran en un nivel “promedio”, dando muestra que poseen una actitud 

positiva en el rol que desempeñan y se encuentran conforme con los salarios que 

reciben.  

Bonilla (2018), en su estudio buscó  determinar  el nivel de satisfacción 

laboral de los colaboradores del área administrativa de una ONG de la provincia de 

Lima, su investigación fue descriptiva, con el fin de poder medir la satisfacción 

laboral de los colaboradores, utilizó la “Escala de Opiniones SL-SPC” en una 

muestra de 58 trabajadores, considerando tanto varones como mujeres, las edades 

se encuentran entre 20 y 53 años, como resultado se encontró que el 93.1% de los 

colaboradores tienen un nivel de satisfacción laboral promedio y un reducido 
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porcentaje de 6.9 % de los colaboradores se encuentran insatisfechos en sus 

trabajos; de lo que concluye que los  colaboradores administrativos de la ONG en 

estudio que pertenece a la provincia de Lima, se encuentran en un nivel promedio 

en lo que respecta a su Satisfacción Laboral. 

Paredes (2018), hizo un estudio con el objeto de determinar las diferencias 

en la satisfacción laboral de los trabajadores del área Asistencial de Enfermería que 

prestan sus servicios en Emergencia del Hospital Regional del Cusco 2018, 

teniendo en cuenta su régimen laboral. Los resultados evidenciaron un 95% = 0,95 

de nivel de confianza, con una significancia estadística de α: 5% = 0.05, ello 

evidencia la existencia de una significativa divergencia en la satisfacción laboral a 

favor de los colaboradores que se encuentran bajo el régimen laboral del D. Leg. 

N° 276 en relación a los colaboradores bajo el D.Leg.  N° 1057, esta divergencia es 

de 18,4 puntos, representando una gran diferencia que adopta el valor 1,5 puntos. 

Por ello se concluye la existencia de una significativa divergencia en la satisfacción 

en el trabajo a favor de los colaboradores pertenecientes al D.Leg.  N° 276 en 

relación a los trabajadores pertenecientes al D.Leg. N° 1057.  

Para reforzar las bases científicas anteriormente descritas, tras la indagación 

de información en diferentes fuentes tenemos que: 

Régimen laboral, (Espinal, 2000, como se citó en Cepeda, 2017), quien 

refiere que en la gestión de la administración, los regímenes laborales se entienden 

como la condición legal a la que pertenece una relación laboral que viene a darse 

entre un individuo natural y otro, también puede establecerse entre una persona 

natural o jurídica, a éstos se aplican una serie de disposiciones legales con el fin 

de regular los derechos y beneficios, de igual modo también los deberes y 

responsabilidades que le pertenecen a cada una de las partes, según el  acuerdo 

del contrato de trabajo que se haya celebrado en base al régimen laboral. En ese 

sentido, según el régimen laboral que le concierne al trabajador sea nombrado o 

contratado, se trata de una relación de subordinación entre una dependencia 

gubernamental y un colaborador de interés público al servicio de la Nación. 

Bardales (2021), el régimen laboral es la condición legal que establece el 

tipo de relación laboral que hay entre un trabajador y una determinada institución 

en la cual labora, esto se relaciona con la parte remunerativa, los derechos, deberes 
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y también los beneficios que le corresponde a las dos partes, de acuerdo al contrato 

firmado. El contrato es la acción que se fundamenta en la voluntad de las partes 

que participan como contratantes. (Córdova y Rodríguez 2021). 

Velandia (2002), sostiene que el Régimen laboral tiene que ver con la 

normatividad y disposiciones legales que generan derechos y deberes del 

colaborador con el empleador, ello quiere decir que se establece una determinada 

jornada de trabajo, su remuneración mínima vital, período vacacional, permisos 

remunerados, también   la remuneración de horas extras, aguinaldos, 

bonificaciones en relación al tiempo de servicios, asignaciones familiares, 

escolaridad, seguro médico e indemnización por el tiempo de servicios. 

SERVIR (2016), refiere que el ordenamiento jurídico en el Perú tiene dos 

regímenes laborales, en base a los que otros más específicos giran a su alrededor. 

Dentro de ellos tenemos a los que se encuentran regulados por el D.Leg. N° 276, 

Ley de Bases de la Carrera administrativa y remuneraciones en el sector Público y 

728, Ley de promoción del empleo en el sector privado.  

Ley de Bases de La Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Publico según el Decreto Legislativo Nº 276, del 24 de marzo de 1984, hace 

referencia que la Carrera de la administración es la entidad social que otorga a las 

personas la oportunidad de ejercer sus derechos y obligaciones para prestar  sus 

servicios al Estado, garantizando el desarrollo emocional, ético, crecimiento 

económico y material de un trabajador del Estado, esto en base de la meritocracia 

y una evaluación del desempeño de sus responsabilidades, en una estructura 

unificada de niveles y categorías ocupacionales. (Diario el Peruano, 1984) 

Ruiz (2019), refiere que la Ley de Bases de La Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico (D.Leg. N° 276), es una agrupación de 

procedimientos, reglas y principios que reglamentan la integración, los derechos y 

obligaciones de todo servidor público que, con condición de estabilidad, brindan 

sus servicios de forma permanente en el sector público. Su propósito es el ingreso 

de personal calificado, asegurando su continuidad y desarrollo, en función de sus 

méritos y capacidad de desempeño en sus obligaciones; así como dentro de los 

grupos y niveles de especialización afines de la organización. Así mismo refiere 

que este régimen administrativo estatal en base a esta Ley, es un sistema cerrado. 
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Para la incorporación a la carrera bajo este régimen laboral, es en base a 

méritos a través de concursos, no se da períodos de prueba, para ascender de nivel 

se da también es en base a concursos. Los servidores tienen derecho además de 

hacer carrera publica, tener el privilegio de una estabilidad, recibir una 

remuneración que incluye bonificaciones y beneficios, también a tener 30 días de 

vacaciones remuneradas al año, puede utilizar su derecho a licencias y permisos, 

beneficiarse de préstamos administrativos, después de desempeñar algunos 

cargos puede hacer su reincorporación a la carrera pública, puede desempeñarse 

como docente, hacerse acreedor de distinciones, en caso se vulnere sus derechos 

puede presentar sus reclamos, hacer acumulación de tiempo de servicios, no 

puede ser transferido a otra empresa sin su consentimiento, puede participar en 

sindicatos, hacer huelgas según lo permita la Ley, recibir una pensión al final de su 

carrera profesional, entre otros que se establece en la Ley y su reglamento. 

(Decreto Legislativo N° 276, 1984)  

Ruiz (2019), al referirse respecto al Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios – CAS, menciona que se rige según el D.Leg. N° 1057, 

que fue publicado el 27 de junio de 2008, y su reglamentación, fue publicado 

también en el mismo año (modificatoria promulgada en 2011). Esta norma dispone 

una forma de contrato especial, que es temporal, y le concierne solo al Estado.  

El Decreto Legislativo N° 1057 (2008), tiene por fin reglamentar el programa 

especial de servicios de contratos administrativos para garantizar la igualdad de 

oportunidades, el profesionalismo en la gestión administrativa estatal y los 

principios de méritos y capacidad, es aplicable en cualquier organismo del estado 

sujeta al D.leg N° 276 y demás normas que rigen determinados sectores 

administrativos específicos. El contrato administrativo de servicios bajo esta norma 

establece una manera especial de contrato de trabajo, exclusiva del Estado. Para 

tener un contrato bajo este régimen es necesario que la dependencia usuaria lo 

requiera, la entidad o quien haga sus veces cuente con la disponibilidad 

presupuestaria, no tener alguna sentencia consentida y/o ejecutoriada; el contrato 

es que se celebre bajo este régimen es a plazo renovable y determinado. En el 

reglamento se establece los derechos y obligaciones que le corresponde a un 

servidor contratado bajo este régimen. En su artículo 6, hace mención que el 
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contrato bajo este régimen, le concede al colaborador lo  siguiente: Recibir un 

sueldo que no sea inferior  al mínimo establecido de manera legal, una jornada de 

trabajo de 8 horas al día y 48 horas durante la semana, un mínimo reposo de 24 

horas continuas a la semana, un espacio de tiempo de refrigerio fuera su jornada 

laboral, percibir gratificación en fiestas patrias y navideñas, cotar con 30 días de 

vacaciones remuneradas al año, licencias por maternidad, paternidad entre otras 

de forma remunerada, a la libertad sindical, derecho a la ley de seguro y salud, 

afiliarse a cualquier régimen de pensiones y también al régimen contributivo bajo la 

administración de EsSalud.  

La Ley de la Reforma Magisterial 29944 (2013), es la que regula la relación 

laboral de los docentes con el Estado, quienes brindan sus servicios en las 

entidades educativas y los programas públicos técnico productivo y de educación 

básica, de igual manera en aquellas instancias descentralizadas de administración 

educativa. En dicha Ley se establece los derechos y las responsabilidades, las 

remuneraciones, la evaluación, el proceso disciplinario, los reconocimientos, 

estímulos y la formación continua.    

Osorio (2017), En su estudio, hace mención que, en el sector público, el 

sistema de trabajo docente se fundamenta cuatro principios: Principio de Legalidad: 

Los derechos y obligaciones de los docentes se encuentran consagrados en la 

Carta Magna del Perú y la Ley N° 28044 (Ley General de Educación) y la vigente 

Ley con su reglamentación. Principio de Probidad y Ética Pública: La conducta de 

los docentes debe basarse en lo que establece la Constitución Política Peruana, el 

código de ética para la función pública y las disposiciones de esta ley. Principio de 

Mérito y Capacidad: El inicio, la permanencia, la mejora en sus salarios, los 

ascensos en la carrera magisterial dependen de los méritos y capacidad de los 

docentes. Principio del Derecho Laboral: Las relaciones laborales, tanto 

unipersonales como grupales, garantizan la equidad igualdad de oportunidades, la 

no discriminación, y los derechos constitucionales son inviolables.  

Satisfacción laboral, al respecto Nteboheng y Samson (2021), refieren que 

la teoría de la motivación y la satisfacción de Maslow (1943), fue la que sentó las 

bases de las teorías de la satisfacción laboral, basada en la Psicología humana, 

argumenta que las necesidades motivacionales individuales se pueden ordenar 
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jerárquicamente, puesto que algunas son prioritarias a otras. Una vez satisfecha 

una necesidad, ya no motiva al individuo. Al respecto, Pedraza (2020), sostiene que 

la satisfacción laboral se relaciona con las emociones y las actitudes del trabajador, 

enfocándose en el alcance de objetivos y los resultados de la organización; esto 

quiere decir que la satisfacción en el trabajo evidencia el estado de bienestar de los 

empleados con el trabajo que realizan, en función a sus cargos que desempeñan. 

(Gallardo, 2008, como se citó en Eugenio, 2019), aduce que en la actualidad, 

las organizaciones en su mayoría,  prestan cada vez más atención a las  

satisfacción de los empleados,  puesto que, de esa manera, estos tendrán un mejor 

desempeño en las diversas actividades que le corresponde, sin embargo, esta 

satisfacción se enfoca no solo en el aspecto tangible, como condición laboral o 

beneficios que se pueden obtener, sino que es muy importante que la organización  

se interese en motivar, incentivar y  reconocer el esfuerzo de los asociados a través 

de felicitaciones, elogios y lo más importante, ofrecerles la confianza necesaria con 

el fin que el colaborador se sienta parte importante en la organización, logrando así 

que el empleado se sienta más involucrado en la entidad, dispuestos a lograr las 

metas y objetivos establecidos.  

 Atalaya (1999) considera que la satisfacción en el empleo, viene a ser las 

actitudes y sentimientos de una persona ante el trabajo. Una disposición 

psicológica hacia el trabajo, por ello afirma que tanto la satisfacción o insatisfacción 

con el entorno de trabajo está sujeto a distintos factores, puede ser el entorno físico 

en la cual labora, el buen trato de los jefes, los logros o realización, poder aplicar 

sus conocimientos o que el empleo le brinde la oportunidad de desarrollar nuevos 

conocimientos, así como afrontar los retos, etc. Por su parte, Robbins (1998) 

considera que la satisfacción en el trabajo es una agrupación general de actitudes 

del trabajador respecto a su labor, quien se encuentra complacido en su lugar una 

de trabajo, muestra actitud positiva hacia él, por el contrario, quien se encuentra 

insatisfecho da muestras de actitudes negativas.   

Vallejo (2010), refiere que, la satisfacción en el empleo es la actitud que tiene 

el trabajador frente a su labor que realiza, en base a los valores y creencias que 

posee para la realización de su trabajo. Dichas actitudes son consecuencia tanto 

de las características que tiene el puesto como también de la forma como lo percibe 
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el empleado considerando el cómo “debería ser”. Son tres las características del 

empleado que afectan la forma de apreciación del “debería ser”, éstas son los 

menesteres, las características individuales y los valores. Del mismo modo existen 

tres situaciones laborales que alteran la forma de percibir el “debería ser”, son los 

grupos referenciales, las cualidades de empleos anteriores y la comparación social 

con otros trabajadores. Los colaboradores prefieren empleos donde tengan 

oportunidades para demostrar sus habilidades, para realizar diversas tareas, donde 

haya retroalimentación y libertad respecto de cómo se desempeñan en diferentes 

retos moderados que les causa satisfacción y placer. 

Arismendiz (2019), cita a Palma (2006) quien considera que la satisfacción 

laboral es la actitud que muestran los empleados a su labor, en base a situaciones 

que se relacionan a las oportunidades de desarrollo personal, bonificación y 

remuneración en el trabajo, las políticas de administración, el vínculo con otros 

integrantes de la empresa y las interacciones con su jefe inmediato, el estado físico 

y material que faciliten la realización de sus actividades. 

Palma (1999), considera que para establecer la satisfacción laboral se debe 

considerar las dimensiones siguientes. 

Condiciones Físicas y/o Materiales, elementos tangibles en la cual el 

trabajador realiza su labor diaria, permitiéndole cumplir sus actividades eficaz y 

eficientemente.  

Beneficios laborales y/o remunerativos, Es el rango de satisfacción que tiene 

como relación el estímulo económico que perciben los trabajadores en el 

cumplimiento de su labor.  

Políticas administrativas, Es el nivel de aceptación de políticas o normas 

establecidas dentro de las organizaciones, con la finalidad de reglamentar el 

vínculo laboral que se relaciona directamente con el trabajador. 

Relaciones sociales, es el rango de satisfacción que tienen los trabajadores 

al relacionarse con los colaboradores de la organización.  

Desarrollo personal, Ocasión que posee el colaborador para realizar 

acciones de significancia en la entidad para el logro de su desarrollo personal.  

Desarrollo de tareas, es el valor de que un empleado vincule sus funciones 
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diarias en la organización para la que trabaja. 

Relación con la autoridad, Es la percepción del grado de relación que tiene 

el colaborador con su inmediato superior, referido con sus labores cotidianas. 

 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 Tipo de investigación 

La investigación de acuerdo al enfoque es de tipo cuantitativa, ya que se 

vincula con cantidades numéricas a través de métodos matemáticos. Este 

es un procedimiento que se da secuencialmente con la finalidad de verificar 

la hipótesis. Cada etapa sigue un estricto orden que partiendo de una idea 

se generó los objetivos e interrogante de investigación, con la revisión de la 

literatura se llegó a la construcción de la teoría en el estudio. De la 

interrogante se obtuvo la hipótesis y se determinó las variables; luego se 

definió un plan para poder aprobar las primeras; se determinó las unidades 

de análisis para medir las variables de manera específica; posteriormente se 

analizan y relacionan los resultados que sirven para extraer las conclusiones 

en base a las hipótesis planteadas. (Hernández y Mendoza, 2018) 

De acuerdo al fin que pretende es aplicada, porque tiene como 

objetivo dar solución a situaciones problemáticas concretas y prácticas. 

(Rus, 2020) 

De acuerdo al alcance es de tipo descriptiva porque busca a través 

de un proceso, descubrir ciertas características o propiedades en la muestra 

de estudio, para poder establecer la relación de las dimensiones de la 

variable regímenes laborales y la satisfacción laboral. (Muñoz, 2015) 

 
 
 Diseño de investigación 

  

De acuerdo al diseño la investigación es no experimental y de corte 

transversal, la recolección de la información se hizo en un único tiempo, en 

un solo momento.  (Hernández 1991).  

           La representación gráfica del diseño de investigación es el siguiente: 
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          Donde:  

   M:  Es la muestra de investigación. 

Ox:  Observación de la variable regímenes laborales 

Oy:  Observación de la variable satisfacción laboral. 

e:  Efecto 

  

3.2. Variables y operacionalización 

 Variable 1: Regímenes laborales 

 Definición conceptual  

 Régimen laboral es la condición legal que establece el tipo de relación 

laboral que hay entre un trabajador y una determinada institución en la cual 

labora, esto se relaciona con la parte remunerativa, los derechos, deberes y 

también los beneficios que le corresponde a las dos partes, de acuerdo al 

contrato firmado. Bardales (2021) 

Definición operacional 

 Operacionalmente el vínculo laboral y condición laboral tuvieron respuestas 

específicas y los indicadores remuneración, bonificaciones, desarrollo 

personal y sanciones fueron preguntas con respuestas dicotómicas, 

evaluado en la escala Ordinal. (Antunez 2021). 

 Variable 2: Satisfacción laboral 

 Definición conceptual  

La postura que tienen los colaboradores respecto a su propia labor que 

desempeñan, en base a situaciones relacionadas a oportunidades de 

superación personal, bonificaciones laborales y remunerativas que reciben, 

las políticas de administración, el vínculo con otros integrantes de la empresa 

y las interacciones con su jefe inmediato, condiciones físicas y materiales 

que faciliten la realización de sus actividades. (Palma 2006) 

 

M 

Oy 

Ox 
xx

e 
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Definición operacional 

 Operacionalmente las condiciones físicas, beneficios laborales y/o 

remunerativos, políticas administrativas, relaciones sociales, desarrollo 

personal, desempeño de tareas y relación con la autoridad fueron 

interrogantes con respuestas dicotómicas evaluadas en la escala nominal.  

3.3. Población, muestra y muestreo 

 Población 

 Estuvo integrada por 63 colaboradores de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Pallasca, 2022, dicha información fue facilitada por la 

oficina de personal. 

 Muestra 

La conformaron 48 colaboradores de la UGEL Pallasca, 2022, los 15 

restantes participaron en el cuestionario para determinar la confiabilidad del 

instrumento para la recolección de la información. 

Muestreo 

 Se realizó a través del muestreo probabilístico aleatorio simple.  

Unidad de Análisis 

Fue conformada por todos los colaboradores de la UGEL Pallasca, 

2022 participantes en la investigación. 

   

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 Técnicas 

 Para el recojo de la información relacionada con las dos variables del 

presente estudio, se utilizó la técnica de la encuesta basada en la escala de 

Likert. 

 

 Instrumentos 

 El instrumento empleado fue el cuestionario, con la escala tipo Liker, 

para la variable regímenes laborales se planteó 20 items, estos fueron 

adaptados de Antúnez (2021), Bardales (2021), Orozco (2019) y para la 

variable Satisfacción laboral se consideró 24 items que fue adaptado de 

Palma (1999), en total el cuestionario aplicado fue de 44 items, fue validado 

por tres expertos con grado académico de Maestría. 
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      Tabla 1 

       Expertos que evaluaron los instrumentos de la presente investigación 

 

 

 

 

 

 

 

 

              Tabla 2 

          Escala de Likert-Valoración 

Escala Abrev. Puntajes 

Total, acuerdo TA 5 

De acuerdo A 4 

Indeciso  I 3 

En desacuerdo D 2 

En total desacuerdo TD 1 

  

3.5. Procedimientos 

 En el inicio de la investigación se solicitó el permiso correspondiente al 

director de la UGEL Pallasca, con la finalidad de poder realizar la investigación y 

obtener la información que ayude a resolver el problema planteado. 

Posteriormente con el apoyo brindado por los expertos se logró la validación del 

instrumento, luego se aplicó el coeficiente del Alpha de Cronbach para cuantificar 

la confianza del cuestionario.  

Dado las circunstancias sanitarias se preparó el cuestionario de preguntas 

empleando el formulario Google forms, éste fue enviado vía whatsApp a los 

colaboradores de la UGEL Pallasca que conforman la muestra de estudio.  

3.6. Método de análisis de datos 

En la presente investigación, se consideró dos variables, una fue regímenes 

laborales, para lo cual se trabajó con tres dimensiones y 20 items; la segunda 

Técnica Instrumento Expertos Grado 
Académico 

 

Cuestionario 

Marco Eber Araujo 
Osorio  

Maestro en 
Gestión pública 

 
Encuesta 

Martin Cecilio 
Colchado Laguna 

 

Maestro en 
Gestión pública 

 

Segundo Cesar Paico 
Briceño  

     Magister en 
Gestión pública 
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variable fue satisfacción laboral y estuvo conformada por siete dimensiones y 24 

items. Para el proceso de la información se hizo uso del programa Microsoft Office 

Excel, lo que permitió consolidar toda la información correspondiente y también la 

elaboración de las tablas. 

 

3.7. Aspectos éticos 

La información plasmada en esta investigación, es considerada bajo 

principios éticos como: la responsabilidad, confidencialidad y respeto. 

Igualmente, se les garantizará total reserva de su identidad a los 

participantes en la encuesta. En lo concerniente, a la literatura vertida en la 

investigación se respetará los derechos de legitimidad intelectual de todos 

los autores; que permitirá llevar a cabo la presente investigación.   
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IV. RESULTADOS 

 
4.1 Generalidades 

Tabla 3  

Género de los Participantes en la encuesta según régimen laboral 

 
Interpretación:  

De los participantes en la encuesta, se tiene que el 42% pertenecen al D. Leg N° 

276 de los cuales el 65% son del género masculino y el 35% son del género 

femenino; el 31% pertenecen al D. Leg N° 1057 de ellos el 47% son del género 

masculino y el 53% son del género femenino; mientras que el 27% pertenecen a la 

Ley N° 29944 de los cuales el 31% son del género masculino y el 69% son del 

género femenino. 

 

Tabla 4  

Condición laboral de los participantes en la encuesta según régimen laboral 

Condición 
laboral/Vínculo 

laboral 

D.Leg. N° 276 D.Leg. N° 1057 Ley N° 29944 Total % 

Fi hi fi hi fi hi 

Nombrado (a) 15 75 0 0 0 0 15 31 

Contratado(a) 5 25 15 100 2 15 22 46 

Designado(a) 0 0 0 0 11 85 11 23 

Total 20 100 15 100 13 100 48 100 

Interpretación: 

La tabla N°4 muestra que el 29% de los colaboradores son nombrados, el 46% 

son contratados y el 25% son designados. 

Sexo/Vínculo laboral D.Leg. N° 276 D.Leg. N° 1057 Ley N° 29944 Total 

fi hi fi hi fi hi 

Masculino 
13 65 7 47 4 31 24 

Femenino 
7 35 8 53 9 69 24 

Total 
20 100 15 100 13 100 48 

Porcentaje 42%  31%  27%  100% 
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OE1: Identificar el nivel de percepción que tienen los colaboradores de la Unidad 

de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022 sobre los regímenes laborales. 

Tabla 5 

 Nivel de percepción de los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa 

Local Pallasca 2022, sobre los regímenes laborales. 

 Interpretación: 

La tabla N° 5 muestra que; el nivel de percepción que tienen los trabajadores de la 

UGEL Pallasca sobre los regímenes laborales; los que se encuentran bajo el 

régimen laboral del D.Leg. N° 276 en cuanto al vínculo laboral, condición laboral, 

remuneraciones, bonificaciones, y desarrollo personal su nivel de percepción es 

alto, solo en lo que respecta a sanciones tienen un nivel de percepción medio; los 

que se encuentran dentro del régimen del D.Leg. N° 1057 en cuanto a vínculo 

laboral, condición laboral, remuneraciones y sanciones su nivel de percepción es 

medio, mientras que en cuanto a bonificaciones es bajo y desarrollo personal es 

alto; los de la Ley N° 29944 en cuanto a vínculo laboral, condición laboral, 

remuneraciones, desarrollo personal y sanciones tienen un nivel de percepción alto, 

Regímenes 
laborales 

Nivel 
D.Leg.N°276  D.Leg. 

1057 
 Ley N°29944 

fi hi fi hi fi hi 

Vínculo laboral 

Alto 19 95% 5 33% 13 100% 

Medio 1 5% 7 47% 0 0% 

Bajo 0 0% 3 20% 0 0% 

Condición 
laboral 

Alto 16 80% 7 47% 8 62% 

Medio 2 10% 7 47% 4 31% 

Bajo 2 10% 1 6% 1 7% 

Remuneración 

Alto 11 55% 3 15% 2 15% 

Medio 9 45% 7 47% 8 62% 

Bajo 0 0% 5 25% 3 23% 

Bonificaciones 

Alto 14 70% 4 27% 2 15% 

Medio 4 20% 5 33% 9 70% 

Bajo 2 10% 6 40% 2 15% 

Desarrollo 
personal 

Alto 10 50% 8 40% 6 46% 

Medio 9 45% 5 33% 6 46% 

Bajo 1 5% 2 10% 1 8% 

Sanciones 

Alto 2 10% 1 7% 0 0% 

Medio 17 85% 11 73% 13 100% 

Bajo 1 5% 3 20% 0 0% 
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mientras que en cuanto a bonificaciones y sanciones su nivel de percepción es 

medio. 

OE2: Determinar el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la Unidad 

de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022, según regímenes laborales. 

Tabla 6 

 Nivel de satisfacción laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Pallasca, 2022, según regímenes laborales. 

Regímenes Laborales Nivel fi % 

Decreto legislativo N° 276 

Alto 8 40% 
Medio 12 60% 
Bajo 0 0% 

 20 100% 

Decreto Legislativo N° 1057 

Alto 5 33% 
Medio 10 67% 
Bajo 0 0% 

 15 100% 

Ley N° 29944 

Alto 3 23% 
Medio 10 77% 
Bajo 0 0% 

 13 100% 

Interpretación: 

Según la tabla N°6, se observa el nivel de satisfacción laboral que tienen los 

colaboradores de la UGEL Pallasca; en el caso de los que se encuentran bajo el 

régimen laboral del D.Leg. N° 276 el 60% es de nivel medio, el 67 % de los 

colaboradores bajo el Decreto Legislativo N° 1057 también tienen un nivel medio, 

del mismo modo el 77% de los de la Ley N° 29944 presentan un nivel medio.  
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OG: Determinar el efecto de los diferentes regímenes laborales en la satisfacción 

laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 

2022. 

 

Tabla 7 

Efecto de los diferentes regímenes laborales en la satisfacción laboral de los 
colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa local Pallasca. 

 

D. Leg. N° 276 Satisfacción Laboral 

Alto Medio Total 

Alto 35% 35% 70% 

Medio 5% 25% 30% 

Bajo 0% 0% 0% 

Total  40% 60% 100% 

D.Leg. 1057 Satisfacción Laboral 

Alto Medio Total 

Alto 26% 0% 26% 

Medio 7% 60% 67% 

Bajo 0% 7% 7% 

Total 33% 67% 100% 

Ley N° 29944 Satisfacción Laboral 

Alto Medio Total 

Alto 23% 0% 23% 

Medio 0% 77% 77% 

Bajo 0% 0% 0% 

Total 23% 77% 100% 

 
 
Interpretación: 

La tabla 7, muestra que los colaboradores de la UGEL Pallasca que se encuentran 

bajo el régimen laboral del D. Leg. N° 276, un 70% presentan una nivel de 

satisfacción alto, un 67% de los colaboradores del régimen laboral del D.Leg. N° 

1057 tienen un nivel de satisfacción medio y un 77% de los servidores de la Ley N° 

29944 presentan un nivel de satisfacción medio. 
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Contrastación de hipótesis: 

Teniendo en cuenta la hipótesis que se planteó en la investigación:   

Hi: Los diferentes regímenes laborales ejercen efecto en el nivel de satisfacción 

laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 

2022. 

H0: Los diferentes regímenes laborales no ejercen efecto en el nivel de satisfacción 

laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

Para su contrastación se empleó tablas cruzadas en Microsoft Excel, según el 

análisis se observó que los diferentes regímenes laborales sí ejercen efecto en el 

nivel de satisfacción de los colaboradores de la UGEL Pallasca, 2022; por lo cual 

se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alternativa que se planteó en 

la investigación.  
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V. DISCUSIÓN 

 

El presente estudio realizado, tuvo como objetivo determinar el efecto de los 

diferentes regímenes laborales en el nivel de satisfacción laboral de los 

colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022. Según 

Bardales (2021), Régimen laboral es la condición legal que establece el tipo de 

relación laboral que hay entre un trabajador y una determinada institución en la cual 

labora, esto se relaciona con la parte remunerativa, los derechos, deberes y 

también los beneficios que le corresponde a las dos partes, de acuerdo al contrato 

firmado.  Palma (2006) refiere que la satisfacción laboral viene a ser la postura que 

tienen los colaboradores respecto a su propia labor que desempeñan, en base a 

situaciones relacionadas a oportunidades de superación personal, bonificaciones 

laborales y remunerativas que reciben, las políticas de administración, el vínculo 

con otros integrantes de la empresa y las interacciones con su jefe inmediato, 

condiciones físicas y materiales que faciliten la realización de sus actividades. Los 

resultados muestran que los diversos regímenes laborales generan efecto en la 

satisfacción laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Pallasca, pues de los que se encuentran inmersos en el D. Leg. N° 276, un 70% 

presentan un nivel de satisfacción laboral alto, un 67% de los que se encuentran 

bajo el régimen laboral del D. Leg. N° 1057 tienen un nivel de satisfacción laboral 

medio y un 77% de los que se encuentran bajo el régimen laboral de la Ley N° 

29944 presentan un nivel de satisfacción laboral medio.  Teniendo en cuenta el 

estudio realizado por Paredes (2018), él determina la existencia de una diferencia 

significativa de 18.4 puntos en la satisfacción laboral a favor de los colaboradores 

que se encuentran bajo el régimen laboral N° 276 en relación a los colaboradores 

que se encuentran bajo el régimen laboral N° 1057. Por su parte Orozco (2019) en 

su investigación, determina que la variedad de regímenes laborales influye en la 

satisfacción en el trabajo de los empleados con un 95% de nivel de confianza y a 

un ns de 0.05.  Concluyendo que la variedad de regímenes laborales afecta a la 

satisfacción laboral de los empleados de la Biblioteca Nacional. En ese sentido los 

resultados muestran que un 70% de los colaboradores que laboran bajo el régimen 

laboral del D. Leg. N° 276 presenta un nivel de satisfacción alto, pues  según el 

Decreto Legislativo N° 276 (1984), estos servidores tienen derecho además de 
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hacer carrera publica, tienen el privilegio de una estabilidad, reciben una 

remuneración que incluye bonificaciones y beneficios, también tienen derecho a 

tener 30 días de vacaciones al año remuneradas, pueden utilizar su derecho a 

licencias y permisos, beneficiarse de préstamos administrativos, después de 

desempeñar algunos cargos pueden hacer su reincorporación a la carrera pública, 

pueden desempeñarse como docentes, hacerse acreedor de distinciones, en caso 

se vulnere sus derechos puede presentar sus reclamos, hacer acumulación de 

tiempo de servicios, no puede ser trasladado a otra empresa sin su consentimiento, 

pueden participar en sindicatos, hacer huelgas según lo permita la Ley, recibir una 

pensión al término de la carrera, entre otros que se establece en la Ley y su 

reglamento. mientras que los que se encuentran bajo los regímenes laborales del 

D. Leg N° 1057 y la Ley N° 29944, quienes muestran un nivel de satisfacción medio 

en un porcentaje de 67% y 77% respectivamente, pues los trabajadores bajo el 

régimen N° 1057, Diario el Peruano (2008), los trabajadores bajo este régimen, no 

tienen una estabilidad laboral, su contrato es a plazo determinado y es renovable. 

Decreto Legislativo Nº 1057 (2008), Si bien es cierto le otorga al trabajador  

derechos como: Recibir una remuneración que no sea inferior a la mínima 

establecida de manera legal, una jornada de trabajo de 8 horas diarias y 48 horas 

a la semana, receso mínimo de 24 horas continuas a la semana, un tiempo para 

refrigerio que no es parte de su jornada de trabajo, percibir aguinaldo en fiestas 

patrias y navidad, cotar con 30 días de vacaciones remuneradas al año, licencias 

por maternidad, paternidad entre otras de forma remunerada, a la libertad sindical, 

derecho a la ley de seguro y salud, afiliarse a cualquier régimen de pensiones y 

también al régimen contributivo bajo la administración de EsSalud, sin embargo su 

remuneración no cuentan con bonificaciones ni beneficios en comparación a los del 

D.Leg. N° 276. En lo que se refiere a los colaboradores bajo la Ley N° 29044, Los 

derechos y obligaciones de los docentes se encuentran enmarcado en la 

Constitución Política del Perú y la ley General de Educación, Ley N°28044, sus 

respectivas modificatorias y la presente Ley con sus reglamentos, Ley de la 

Reforma Magisterial N° 29944 (2013) refiere que el ingreso, la permanencia, la 

mejora en sus remuneraciones, los ascensos se dan en base a méritos y la 

capacidad de los profesores. En ese sentido se evidencia las diferencias entre los 

diversos regímenes laborales, en la presente investigación, estas diferencias entre 
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otras razones se atribuye a que los trabajadores bajo el D.Leg.  N° 276 gozan de 

una estabilidad laboral, además de ello en comparación a los que se encuentran 

laborando bajo el régimen laboral N° 1057, estos tienen mayores remuneraciones 

que incluyen bonificaciones y beneficios laborales y los que se encuentran bajo la 

Ley N° 29944 su ingreso, permanencia y la mejora en sus remuneraciones, los 

ascensos se dan en base a méritos y la capacidad de los profesores. 

En cuanto al primer objetivo específico se Identificó el nivel de percepción que 

tienen los colaboradores de la UGEL Pallasca, 2022 sobre los regímenes laborales. 

Según Velandia (2002), sostiene que el Régimen laboral tiene que ver con la 

normatividad y disposiciones legales que generan derechos y deberes del 

colaborador con el empleador, ello quiere decir que se establece una determinada 

jornada de trabajo, su remuneración mínima vital, período vacacional, permisos 

remunerados, también   la remuneración de horas extras, aguinaldos, 

bonificaciones en relación al tiempo de servicios, asignaciones familiares, 

escolaridad, seguro médico e indemnización por el tiempo de servicios. En este 

sentido los resultados muestran que el nivel de percepción que tienen los 

colaboradores de la UGEL Pallasca sobre los regímenes laborales;  los que se 

encuentran bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 en cuanto al 

vínculo laboral, condición laboral, remuneraciones, bonificaciones, y desarrollo 

personal su nivel de percepción es alto, solo en lo que respecta a sanciones tienen 

un nivel de percepción medio; los que se encuentran bajo el régimen del Decreto 

Legislativo N° 1057  en cuanto a vínculo laboral, condición laboral, remuneraciones  

y sanciones su nivel de percepción es medio, mientras que en cuanto a  

bonificaciones es bajo y desarrollo personal es alto; los de la Ley N° 29944 en 

cuanto a vínculo laboral, condición laboral, remuneraciones, desarrollo personal y 

sanciones tienen un nivel de percepción alto, mientras que en cuanto a 

bonificaciones y sanciones su nivel de percepción es medio. Según la investigación 

hecha por Orozco (2019), En relación al nivel de percepción que tienen los 

colaboradores de la Biblioteca Nacional del Perú respecto a los diferentes 

regímenes laborales, determina que es el nivel medio el que predomina, pero 

también existe un elevado porcentaje en el nivel bajo. En ese sentido según la 

investigación evidencia que el nivel de percepción que predomina es el nivel medio, 

sin embargo en la dimensión D.Leg. N° 276 existe un nivel alto.  



26 
 

En relación al segundo objetivo específico, se buscó determinar el nivel de 

satisfacción laboral de los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Pallasca, 2022, según regímenes laborales. Pedraza (2020), manifiesta que la 

satisfacción laboral se relaciona con las emociones y las actitudes del trabajador, 

tiene que ver de manera directa con el logro de objetivos y los resultados de la 

entidad; esto quiere decir que la satisfacción laboral evidencia el estado de 

bienestar de los trabajadores con el trabajo que realizan, en función a los sus 

cargos que desempeñan. En la investigación de Atalaya (2000), hace referencia 

que la satisfacción en el empleo, viene a ser las actitudes y sentimientos de una 

persona ante el trabajo. Una disposición psicológica hacia el trabajo, por ello afirma 

que la satisfacción o insatisfacción en el trabajo dependa de diversos factores, 

puede ser el ambiente físico donde labora, el buen trato de los jefes, los logros o 

realización, poder aplicar sus conocimientos o que el empleo le brinde la 

oportunidad de desarrollar nuevos conocimientos como también el asumir retos, 

etc. Por otro lado, Robbins (1998) refiere que la satisfacción laboral es una 

agrupación general de actitudes del trabajador respecto a su trabajo, quien se 

encuentra muy satisfecho en su puesto de trabajo, muestra actitudes positivas 

hacia él, por el contrario, quien se encuentra insatisfecho da muestras de actitudes 

negativas.  Según la investigación de Orozco (2019), determina que el nivel de 

satisfacción laboral de los colaboradores el mayor porcentaje es el nivel medio, 

deduciendo que existe entre ambas variables una relación de causalidad. Según 

los resultados obtenidos en ambas investigaciones, se concluye que según los 

diferentes regímenes laborales el nivel de satisfacción laboral de los colaboradores 

de la UGEL Pallasca presentan un nivel medio, esto evidencia el estado de 

bienestar de los trabajadores con el trabajo que realizan, en función a los sus 

cargos que desempeñan. 
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VI. CONCLUSIONES 

1. Los resultados obtenidos según el objetivo general, muestran que al 

relacionar las variables regímenes laborales y satisfacción laboral resulta 

que el 70% de los colaboradores que se encuentran bajo el régimen laboral 

del D. Leg. N° 276, presentan un nivel de satisfacción laboral alto, un 67% 

de los que se encuentran bajo el régimen laboral del D. Leg. N° 1057 tienen 

un nivel de satisfacción laboral medio y un 77% de los que se encuentran 

bajo el régimen laboral de la Ley N° 29944 presentan un nivel de satisfacción 

laboral medio, por lo que se concluye que los diversos regímenes laborales 

generan efecto en los niveles de la satisfacción laboral de los colaboradores 

de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca. 

2. En cuanto al primer objetivo específico, identificar  el nivel de percepción que 

tienen los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca 

sobre los regímenes laborales;  los que se encuentran bajo el régimen 

laboral del Decreto Legislativo N° 276 en cuanto al vínculo laboral, condición 

laboral, remuneraciones, bonificaciones, y desarrollo personal su nivel de 

percepción es alto, solo en lo que respecta a sanciones tienen un nivel de 

percepción medio; los que se encuentran bajo el régimen del Decreto 

Legislativo N° 1057  en cuanto a vínculo laboral, condición laboral, 

remuneraciones  y sanciones su nivel de percepción es medio, mientras que 

en cuanto a a bonificaciones es bajo y desarrollo personal es alto; los de la 

Ley N° 29944 en cuanto a vínculo laboral, condición laboral, 

remuneraciones, desarrollo personal y sanciones tienen un nivel de 

percepción alto, mientras que en cuanto a bonificaciones y sanciones su 

nivel de percepción es medio, se concluye que, el nivel de percepción que 

tienen los colaboradores de la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca 

respecto a los regímenes laborales es: en la dimensión D.Leg. N° 276 es 

alto, mientras que en las dimensiones D.Leg N° 1057 y la Ley N° 29944 su 

nivel es medio. 
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3. En relación al segundo objetivo específico, determinar el nivel de 

satisfacción laboral que tienen los colaboradores de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Pallasca, 2022, se obtuvo que los colaboradores bajo el 

régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276 un 60%  presentan  un nivel 

medio de satisfacción laboral, el 67 % de los colaboradores bajo el Decreto 

Legislativo N° 1057 también presentan un nivel medio de satisfacción laboral 

, del mismo modo el 77% de los colaboradores bajo la Ley N° 29944, 

presentan un nivel de satisfacción laboral medio;  por lo que se concluye  

que, el nivel de satisfacción laboral que presentan los colaboradores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022, es un nivel medio.  
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VII. RECOMENDACIONES 

 
Se recomienda al director de la UGEL Pallasca realizar reuniones de 

sensibilización con los trabajadores, con el fin de hacerles conocer que su 

trabajo genera un impacto ya sea positivo o negativo dentro de la institución, 

así como en las demás personas usuarias del servicio que se presta, 

reforzando en los colaboradores su percepción de lo importante que tiene el 

accionar de cada uno de ellos   dentro de la institución bajo el régimen laboral 

en el que se encuentren  y también como contribuye desde el cargo que 

ocupa a la comunidad educativa Pallasquina.  

 

Se recomienda al director de la UGEL Pallasca realizar acciones que permita 

a los colaboradores incrementar su nivel de satisfacción laboral de quienes 

actualmente presentan un nivel de satisfacción medio, a través del 

mejoramiento de las condiciones físicas y/o materiales, mejores políticas 

administrativas,  reconocimientos personales y la elaboración de un 

reglamento con la participación de todos, que permita a los colaboradores 

sentirse parte importante dentro de la organización, se debe brindar todas 

las facilidades para la realización de las tareas y así el trabajador sienta una 

sensación de comodidad en el trabajo.  

 

Se recomienda al director de la UGEL Pallasca realizar capacitaciones a 

través de talleres en relación al fortalecimiento de la disposición al trabajo 

dentro de la institución, en base a las responsabilidades atribuidas de cada 

persona, el esfuerzo dedicado al trabajo, la realización personal, la equidad 

y también el aporte que brinda desde el cargo que ocupa en la entidad.  

 

Se recomienda al director de la UGEL Pallasca, establecer un sistema para 

poder reconocer al personal, en el que se especifique que tipo de acciones 

merecen tal reconocimiento, así como también se debe establecer los 

criterios a tomar en cuenta, de esa manera los colaboradores desempeñarán 

sus funciones de una manera más eficiente y eficaz con miras a ser 

merecedores de algún reconocimiento.   
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 Se recomienda al director de la UGEL Pallasca realizar la actualización de 

los instrumentos de gestión con la finalidad de poder mejorar el sistema 

remunerativo del personal considerando los diversos regímenes laborales 

que existen dentro de la entidad, con el único objetivo de brindar un servicio 

de calidad y el logro de objetivos institucionales en beneficio de la comunidad 

educativa de Pallasca. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Matrices de consistencia 

Problema Objetivos Variables Metodología Población 
 
¿Qué efecto tienen los 
diferentes regímenes 
laborales en el nivel de 
satisfacción laboral de los 
colaboradores de la Unidad 
de Gestión Educativa Local 
Pallasca, 2022? 

General: 
Determinar el efecto de los 
diferentes regímenes laborales en el 
nivel de satisfacción laboral de los 
colaboradores de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Pallasca, 
2022. 

Variable 1: 
 
 
 
Regímenes 
laborales 
 

Tipo y diseño de investigación 
Cuantitativo, no experimental 
descriptivo. 
 
Variables y operacionalización 
Variable 1:  
Regímenes laborales 
 
Dimensiones:  
Decreto legislativo N° 276 
Decreto Legislativo N° 1057 
Ley N° 29944 
 
Variable 2: 
Satisfacción laboral  
 
Dimensiones:  
 
Condiciones Físicas y/o Materiales. 
Beneficios Laborales y/o 
Remunerativos. 
Políticas Administrativas. 
Relaciones Sociales. 
Desarrollo personal. 
Desempeño de tareas. 
Relación con la autoridad. 
 

Se consideró a los 63 colaboradores 
de la Unidad de Gestión Educativa 
Local Pallasca, 2022. 
 
La muestra estará conformada por 48 
colaboradores de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Pallasca, 
2022.  
  

Hipótesis: 
 
Hi:Los diferentes regímenes 
laborales ejercen efecto en 
el nivel de satisfacción 
laboral de los colaboradores 
de la Unidad de Gestión 
Educativa Local Pallasca, 
2022.. 
 
  

Específicos: 
 
OE1:  Identificar el nivel de 
percepción que tienen los 
colaboradores de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Pallasca, 
2022 sobre los regímenes laborales. 
 
OE2: Determinar el nivel de 
satisfacción laboral de los 
colaboradores de la Unidad de 
Gestión Educativa Local Pallasca, 
2022, según regímenes laborales. 
 
 

Variable 2: 
 
 
 
 
Satisfacción 
laboral   

Técnicas e instrumentos de 
recolección de datos 
 
Encuesta 
cuestionario 
 
Método de análisis de datos 
 
  Excel 

 

file:///C:/Users/USER/Downloads/Yataco%20Bustamante%20Gianella%20Shessira%2074148841%20%20(1)%20(1).docx%23_2bn6wsx
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Anexo 02. Matriz de operacionalización 

Matriz de operacionalización de las variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores Escala 

Regímenes 
Laborales 

 

Régimen laboral es la condición legal 
que establece el tipo de relación 

laboral que hay entre un trabajador y 
una determinada institución en la cual 
labora, esto se relaciona con la parte 

remunerativa, los derechos, deberes y 
también los beneficios que le 

corresponde a las dos partes, de 
acuerdo al contrato firmado. Bardales 

(2021) 

Operacionalmente el vínculo 
Laboral y condición laboral 

tendrán posibles respuestas 
específicas y los indicadores 

remuneración, bonificaciones, 
desarrollo personal y sanciones 

serán preguntas 
con respuestas dicotómicas, 

evaluado en la escala 
ordinal. (Antunez 2021) 

Decreto Legislativo N° 
276 

 
 

Vínculo Laboral 

Ordinal 

Condición Laboral 

Remuneración 

Bonificaciones 

Desarrollo Personal 

Sanciones 

Decreto Legislativo 
N°1057 

Vínculo Laboral 

Condición Laboral 

Remuneración 

Bonificaciones 

Desarrollo Personal 

Sanciones 

Ley N° 29944 

Vínculo Laboral 

Condición Laboral 

Remuneración 

Bonificaciones 

Desarrollo Personal 

Sanciones 

 
 

Satisfacción 
Laboral 

 
La postura que tienen los 

colaboradores respecto a su propia 
labor que desempeñan, en base a 

situaciones relacionadas a 
oportunidades de superación personal, 

bonificaciones laborales y 
remunerativas que reciben, las 

políticas de administración, el vínculo 
con otros integrantes de la empresa y 

 
Operacionalmente las condiciones 

físicas, beneficios laborales y/o 
remunerativos, políticas 

administrativas, relaciones sociales, 
desarrollo personal, desempeño de 
tareas y relación con la autoridad 

serán interrogantes con respuestas 
dicotómicas, que serán evaluadas 

en la escala nominal. 

Condiciones Físicas y/o 
Materiales 

Comodidad dentro del trabajo 

Ambiente Físico 

Distribución Física 

Beneficios Laborales y/o 
Remunerativos 

 

Baja Remuneración 

Calidad de Trabajo 

Oportunidad de Ascenso 

Políticas Administrativas 

Mal Trato 

Horario Inadecuado 

Falta de Reconocimiento 

Relaciones Interpersonales 



 

las interacciones con su jefe 
inmediato, condiciones físicas y 

materiales que faciliten la realización 
de sus actividades. (Palma 2006) 

Relaciones Sociales 
Apoyo moral 

Funciones Claras 

Desarrollo personal 

Oportunidad de Ascenso 

Felicidad Laboral 

Realización Personal 

Desempeño de tareas 

Rendimiento Laboral 

Aptitudes 

Productividad 

Relación con la autoridad 

Comprensión 

Relación Cordial 

Apreciación Valorativa 



 

ANEXO 3 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

TITULO: Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de 

la Unidad de Gestión Educativa Local Pallasca, 2022  

[Adaptado de Antunez  (2021), Bardales (2021), Orozco (2019) y Palma (1999)] 

Estimados colaboradores, este cuestionario tiene como propósito recolectar información sobre 

los Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión 

educativa local Pallasca, 2022. Lea detenidamente cada una de las preguntas y marque sólo 

una de las alternativas. Sus respuestas son anónimas y serán utilizadas únicamente con fines 

académicos, por lo que agradecemos altamente su cooperación y sinceridad. 

Sexo:  Masculino (  )     Femenino (  ) 

Señale el Tipo de Vínculo Laboral que tiene con la UGEL-Pallasca 

DL 276 (  )            DL 1057 (  )              Ley 29944 (  )                 Otro (  )  

¿Cuál es su condición laboral que tiene en la UGEL-Pallasca? 

 Nombrado (  ) Contratado ( ) Designado ( )  

 

INSTRUCCIONES: Lea cuidadosamente cada uno de los siguientes ítems y marque con una 

X la opción que usted considere de acuerdo a su realidad. 

 

Total Acuerdo: TA De Acuerdo: A Indeciso: I En Desacuerdo: D Total Desacuerdo: TD  

 
REGÍMENES LABORALES 

  

Nº Items TD D I A TA 

1 
¿Dentro del régimen laboral en el que se encuentra 
recibe bonificaciones o incentivos? 

     

2 
¿Conoce usted las obligaciones según el régimen 
laboral al que pertenece dentro de la institución? 

     

3 
¿Se siente usted satisfecho en el régimen laboral en el 
que se encuentra? 

     

4 
¿La distribución del ambiente de trabajo le da la 
facilidad de cumplir sus funciones? 

     



 

5 ¿Usted se siente cómodo en su ambiente de trabajo?      

6 
¿Usted dispone de materiales y equipamiento para el 

cumplimiento de sus funciones?? 
     

7 
¿Considera usted que existe igualdad en la política 

salarial? 
     

8 
¿Usted está conforme con la remuneración que 

percibe? 
     

9 
¿Cree usted que su sueldo es bajo en relación a la 

labor que realiza? 
     

10 
¿Dentro de su régimen laboral percibe usted 

incentivos laborales?  
     

11 
¿Conoce usted si su régimen tiene beneficios como 

licencias, vacaciones, permisos u otros? 
     

12 
¿Considera usted que la política de bonificaciones es 

igual para todos en la entidad? 
     

13 
¿Se siente usted satisfecho con las bonificaciones que 

recibe según su régimen laboral? 
     

14 
¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan de 

capacitación para el personal de la institución? 
     

15 
¿Conoce usted si los colaboradores de la institución 

reciben capacitaciones periódicas? 
     

16 

¿Su entidad le da facilidades para que usted por su 

cuenta asista a capacitaciones, especializaciones u 

otros? 

     

17 
¿Se siente usted satisfecho por los resultados que 

logra en su trabajo? 
     

18 
¿Conoce las sanciones existentes por la omisión o 

error en el desarrollo de sus funciones? 
     

19 
¿Considera usted que las sanciones que se aplican en 

la institución por faltas u omisiones son adecuadas?   
     

20 ¿Usted fue sancionado en algún momento?      

SASTISFACCIÓN LABORAL 

 Condiciones Físicas y/o Materiales TD D I A TA 

21 La distribución física del ambiente de trabajo facilita la 

realización de mis labores. 
     

22 El ambiente donde trabajo es confortable.      

23 En el ambiente físico donde me ubico, trabajo 

cómodamente. 
     

 Beneficios Laborales y/o Remunerativos TD D I A TA 

24 Mi sueldo es muy bajo en relación a la labor que 

realizo. 
     

25 Felizmente mi trabajo me permite cubrir mis      



 

expectativas económicas. 

26 Me siento mal con lo que hago.      

27 Siento que el sueldo que tengo es bastante aceptable       

 Políticas Administrativas TD D I A TA 

28 Siento que recibo de parte de la entidad mal trato.      

29 Me disgusta mi horario.      

30 No te reconocen el esfuerzo si trabajas más de las 

horas reglamentarias 
     

 Relaciones Sociales TD D I A TA 

31 El ambiente creado por mis compañeros es el ideal 

para desempeñar mis funciones. 
     

32 Me agradan trabajar con mis compañeros.      

33 La solidaridad es una virtud característica en nuestro 

grupo de trabajo. 
     

34 Prefiero tomar distancia con las personas con las que 

trabajo. 
     

 Desarrollo Personal TD D I A TA 

35 Mi trabajo permite desarrollarme personalmente.      

36 Disfruto de cada labor que realizo en mi trabajo.      

37 Mi trabajo me hace sentir realizado.      

 Desempeño de tareas TD D I A TA 

38 Me siento realmente útil con la labor que realizo.      

39 Me siento complacido con la actividad que realizo.      

40 La tarea que realizó es tan valiosa como cualquier 

otra. 
     

 Relación con la Autoridad TD D I A TA 

41 Mi(s) jefe(s) es(son) comprensivo(s)      

42 La relación que tengo con mis superiores es cordial.      

43 No me siento a gusto con mi(s) jefe (s)      

44 Mi(s) jefe(s) valora(n) el esfuerzo que hago en mi 

trabajo. 

     

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

 



 

Anexo N°4: Validación de instrumento de Regímenes laborales  

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del 
especialista 

Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

COLCHADO LAGUNA Martin 
Cecilio 

Director de sistema Administrativo 
II_Administrador 

Cuestionario para medir regímenes 
laborales 

Adaptado de y Antunez (2021), Bardales (2021) y Orozco 
(2019) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIONES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari
dad 

Objeti 
vidad 

Actuali
dad 

Organi
zación 

Suficie
ncia 

Inten    
ciona 
lidad 

Consis
tencia 

Cohe
renci

a 

Metodo 
logía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

R
e
g
ím

e
n
e
s
 l
a

b
o
ra

le
s
 

 
 

Decreto 
Legislativo N° 

276 
 

 
 

 
Decreto 

Legislativ
o 

N°1057 
 
 
 
 

Ley N° 
29944 

 

 

Vínculo 

Laboral 

Señale el Tipo de Vínculo Laboral que tiene 
con la UGEL-Pallasca 

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD  

 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 
 
 

X 

¿Dentro del régimen laboral en el que se 
encuentra recibe bonificaciones o incentivos? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted las obligaciones según el 
régimen laboral al que pertenece dentro de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho en el régimen 
laboral en el que se encuentra? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Condición 

Laboral 

¿Cuál es su condición laboral que tiene en la 
UGEL-Pallasca? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿La distribución del ambiente de trabajo le da 
la facilidad de cumplir sus funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted se siente cómodo en su ambiente de 
trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted dispone de materiales y equipamiento 
para  el cumplimiento de sus funciones.? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Remuneración 

¿Considera usted que existe igualdad en la 
política salarial? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted está conforme con la remuneración 
que percibe? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Cree usted que su sueldo es bajo en relación 
a la labor que realiza? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Dentro de su régimen laboral percibe usted 
incentivos laborales? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Bonificaciones 

¿Conoce usted si su régimen tiene beneficios 
como licencias, vacaciones, permisos u otros? 

 X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X  

¿Considera usted que la política de 
bonificaciones es igual para todos en la 
entidad? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho con las 
bonificaciones que recibe según su régimen 
laboral? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Desarrollo 

Personal 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si los colaboradores de la 
institución reciben capacitaciones periódicas? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Su entidad le da facilidades para que usted 
por su cuenta asista a capacitaciones, 
especializaciones u otros? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho por los resultados 
que logra en su trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Sanciones 

¿Conoce las sanciones existentes por la 
omisión o error en el desarrollo de sus 
funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Considera usted que las sanciones que se 
aplican en la institución por faltas u omisiones 
son adecuadas?   

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted fue sancionado en algún momento? 
 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

Nuevo Chimbote 4 de 
febrero de 2022 

32736461 

 

 

 

943951619 

 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

Anexo N°4: Validación del instrumento de Satisfacción Laboral 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del especialista Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

COLCHADO LAGUNA Martin Cecilio 
Director de sistema Administrativo 

II_Administrador 
Cuestionario para medir la satisfacción 

laboral  
Palma (1999) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIO NES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari 
dad 

Obje 
tivida

d 

Actuali 
dad 

Orga
niza 
ción 

Suficie
ncia 

Inten 
cionali

dad 

Consis 
tencia 

Cohe 
rencia 

Meto 
dolo 
gía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

S
a
ti
s
fa

c
c
ió

n
 l
a

b
o
ra

l 
 

C
o
n
d
ic

io
n
e
s
 

F
ís

ic
a
s
 y

/o
 

M
a

te
ri
a

le
s
 

Comodidad 
dentro del 

trabajo 

En el ambiente físico donde me ubico, 
trabajo cómodamente  

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: 
A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD 
 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Ambiente 
Físico 

El ambiente donde trabajo es confortable. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Distribución 
Física 

La distribución física del ambiente de 
trabajo facilita la realización de mis 
labores 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

B
e
n
e
fi
c
io

s
 L

a
b
o
ra

le
s
 y

/o
 

R
e
m

u
n
e
ra

ti
v
o
s
 

Baja 

Remunera 

ción 

Mi sueldo es muy bajo en relación a la 
labor que realizo. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Calidad de 
Trabajo 

Felizmente mi trabajo me permite cubrir 
mis expectativas económicas. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me siento mal con lo que hago. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Oportunidad 
de Ascenso 

Siento que el sueldo que tengo es 
bastante aceptable. 
 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

P
o
lí
ti
c
a
s
 

A
d
m

in
is

t

ra
ti
v
a
s
 

 Mal Trato Siento que recibo de parte de la entidad 
mal trato. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Horario 

Inadecuado 
Me disgusta mi horario. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Falta de 

Reconoci 

miento 

No te reconocen el esfuerzo si trabajas 
más de las horas reglamentarias 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
io

n
e
s
 S

o
c
ia

le
s
 

Relaciones 

Interpersona 

les 

El ambiente creado por mis compañeros 
es el ideal para desempeñar mis 
funciones. 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me agrada trabajar con mis compañeros. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Apoyo moral 
La solidaridad es una virtud característica 
en nuestro grupo de trabajo. 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Funciones 
Claras 

Prefiero tomar distancia con las personas 
con las que trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
e
s
a
rr

o
llo

 P
e
rs

o
n
a
l Oportunidad 

de Ascenso 
Mi trabajo permite desarrollarme 
personalmente. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Felicidad 
Laboral 

Disfruto de cada labor que realizo en mi 
trabajo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Realización 
Personal 

Mi trabajo me hace sentir realizado. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
e
s
e
m

p
e
ñ
o
 d

e
 

ta
re

a
s
 

Rendimiento 
Laboral 

Me siento realmente útil con la labor que 
realizo. 
 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Aptitudes 
Me siento complacido con la actividad 
que realizo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Productivida
d 

La tarea que realizó es tan valiosa como 
cualquier otra. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
ió

n
 c

o
n
 l
a
 

A
u
to

ri
d

a
d
 

Comprensió
n 

Mi(s) jefe(s) es(son) comprensivo(s) 
 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Relación 
Cordial 

La relación que tengo con mis superiores 
es cordial. 

 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

No me siento a gusto con mi(s) jefe (s) 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Apreciación 
Valorativa 

Mi(s) jefe(s) valora(n) el esfuerzo que 
hago en mi trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

Nuevo Chimbote 4 de febrero de 
2022 

32736461 

 

 
 

943951619 

 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

Anexo N°4: Validación de instrumento de Regímenes laborales  

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del 
especialista 

Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

PAICO BRICEÑO, Segundo Cesar 
Especialista en Patrimonio 
UGEL Santa 

Cuestionario para medir regímenes 
laborales 

Adaptado de y Antunez (2021), Bardales (2021) y Orozco 
(2019) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIONES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari
dad 

Objeti 
vidad 

Actuali
dad 

Organi
zación 

Suficie
ncia 

Inten    
ciona 
lidad 

Consis
tencia 

Cohe
renci

a 

Metodo 
logía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

R
e
g
ím

e
n
e
s
 l
a

b
o
ra

le
s
 

 
 

Decreto 
Legislativo N° 

276 
 

 
 

 
Decreto 

Legislativ
o 

N°1057 
 
 
 
 

Ley N° 
29944 

 

 

Vínculo 

Laboral 

Señale el Tipo de Vínculo Laboral que tiene 
con la UGEL-Pallasca 

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD  

  X
  

  
 

X    
  

X    
  

X
  

  
  

X
  

  
  

X    
  

X    
  

X
  

  
  

X  

¿Dentro del régimen laboral en el que se 
encuentra recibe bonificaciones o incentivos? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted las obligaciones según el 
régimen laboral al que pertenece dentro de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho en el régimen 
laboral en el que se encuentra? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Condición 

Laboral 

¿Cuál es su condición laboral que tiene en la 
UGEL-Pallasca? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿La distribución del ambiente de trabajo le da 
la facilidad de cumplir sus funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted se siente cómodo en su ambiente de 
trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted dispone de materiales y equipamiento 
para  el cumplimiento de sus funciones.? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Remuneración 

¿Considera usted que existe igualdad en la 
política salarial? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted está conforme con la remuneración 
que percibe? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Cree usted que su sueldo es bajo en relación 
a la labor que realiza? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Dentro de su régimen laboral percibe usted 
incentivos laborales? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Bonificaciones 

¿Conoce usted si su régimen tiene beneficios 
como licencias, vacaciones, permisos u otros? 

 X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X  

¿Considera usted que la política de 
bonificaciones es igual para todos en la 
entidad? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho con las 
bonificaciones que recibe según su régimen 
laboral? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Desarrollo 

Personal 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si los colaboradores de la 
institución reciben capacitaciones periódicas? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Su entidad le da facilidades para que usted 
por su cuenta asista a capacitaciones, 
especializaciones u otros? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho por los resultados 
que logra en su trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Sanciones 

¿Conoce las sanciones existentes por la 
omisión o error en el desarrollo de sus 
funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Considera usted que las sanciones que se 
aplican en la institución por faltas u omisiones 
son adecuadas?   

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted fue sancionado en algún momento? 
 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

Nuevo Chimbote 31 de 
enero 2022 

47188004 

  

947901018 

 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

Anexo N°4: Validación del instrumento de Satisfacción Laboral 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del especialista Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

PAICO BRICEÑO, Segundo Cesar 
Especialista en Patrimonio 

UGEL Santa 
Cuestionario para medir la satisfacción 

laboral  
Palma (1999) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIO NES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari 
dad 

Obje 
tivida

d 

Actuali 
dad 

Orga
niza 
ción 

Suficie
ncia 

Inten 
cionali

dad 

Consis 
tencia 

Cohe 
rencia 

Meto 
dolo 
gía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

S
a
ti
s
fa

c
c
ió

n
 l
a

b
o
ra

l 
 

C
o
n
d
ic

io
n
e
s
 

F
ís

ic
a
s
 y

/o
 

M
a

te
ri
a

le
s
 

Comodidad 
dentro del 

trabajo 

En el ambiente físico donde me ubico, 
trabajo cómodamente  

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: 
A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD 
 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Ambiente 
Físico 

El ambiente donde trabajo es confortable. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Distribución 
Física 

La distribución física del ambiente de 
trabajo facilita la realización de mis 
labores 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

B
e
n
e
fi
c
io

s
 L

a
b
o
ra

le
s
 y

/o
 

R
e
m

u
n
e
ra

ti
v
o
s
 

Baja 

Remunera 

ción 

Mi sueldo es muy bajo en relación a la 
labor que realizo. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Calidad de 
Trabajo 

Felizmente mi trabajo me permite cubrir 
mis expectativas económicas. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me siento mal con lo que hago. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Oportunidad 
de Ascenso 

Siento que el sueldo que tengo es 
bastante aceptable. 
 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

P
o
lí
ti
c
a
s
 

A
d
m

in
is

t

ra
ti
v
a
s
 

 Mal Trato Siento que recibo de parte de la entidad 
mal trato. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Horario 

Inadecuado 
Me disgusta mi horario. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Falta de 

Reconoci 

miento 

No te reconocen el esfuerzo si trabajas 
más de las horas reglamentarias 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
io

n
e
s
 S

o
c
ia

le
s
 

Relaciones 

Interpersona 

les 

El ambiente creado por mis compañeros 
es el ideal para desempeñar mis 
funciones. 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me agrada trabajar con mis compañeros. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Apoyo moral 
La solidaridad es una virtud característica 
en nuestro grupo de trabajo. 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Funciones 
Claras 

Prefiero tomar distancia con las personas 
con las que trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
e
s
a
rr

o
llo

 P
e
rs

o
n
a
l Oportunidad 

de Ascenso 
Mi trabajo permite desarrollarme 
personalmente. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Felicidad 
Laboral 

Disfruto de cada labor que realizo en mi 
trabajo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Realización 
Personal 

Mi trabajo me hace sentir realizado. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
e
s
e
m

p
e
ñ
o
 d

e
 

ta
re

a
s
 

Rendimiento 
Laboral 

Me siento realmente útil con la labor que 
realizo. 
 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Aptitudes 
Me siento complacido con la actividad 
que realizo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Productivida
d 

La tarea que realizó es tan valiosa como 
cualquier otra. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
ió

n
 c

o
n
 l
a
 

A
u
to

ri
d

a
d
 

Comprensió
n 

Mi(s) jefe(s) es(son) comprensivo(s) 
 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Relación 
Cordial 

La relación que tengo con mis superiores 
es cordial. 

 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

No me siento a gusto con mi(s) jefe (s) 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Apreciación 
Valorativa 

Mi(s) jefe(s) valora(n) el esfuerzo que 
hago en mi trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

Nuevo Chimbote 31 de enero 
2022 

47188004 

 

947901018 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

Anexo N°4: Validación de instrumento de Regímenes laborales  

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del 
especialista 

Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

ARAUJO OSORIO, Marco Eber 
Planificador I 
UGEL Pallasca 

Cuestionario para medir regímenes 
laborales 

Adaptado de y Antunez (2021), Bardales (2021) y Orozco 
(2019) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIONES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari
dad 

Objeti 
vidad 

Actuali
dad 

Organi
zación 

Suficie
ncia 

Inten    
ciona 
lidad 

Consis
tencia 

Cohe
renci

a 

Metodo 
logía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

R
e
g
ím

e
n
e
s
 l
a

b
o
ra

le
s
 

 
 

Decreto 
Legislativo N° 

276 
 

 
 

 
Decreto 

Legislativ
o 

N°1057 
 
 
 
 

Ley N° 
29944 

 

 

Vínculo 

Laboral 

Señale el Tipo de Vínculo Laboral que tiene 
con la UGEL-Pallasca 

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD  

  X
  

  
 

X    
  

X    
  

X
  

  
  

X
  

  
  

X    
  

X    
  

X
  

  
  

X  

¿Dentro del régimen laboral en el que se 
encuentra recibe bonificaciones o incentivos? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted las obligaciones según el 
régimen laboral al que pertenece dentro de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho en el régimen 
laboral en el que se encuentra? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Condición 

Laboral 

¿Cuál es su condición laboral que tiene en la 
UGEL-Pallasca? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿La distribución del ambiente de trabajo le da 
la facilidad de cumplir sus funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted se siente cómodo en su ambiente de 
trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted dispone de materiales y equipamiento 
para  el cumplimiento de sus funciones.? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Remuneración 

¿Considera usted que existe igualdad en la 
política salarial? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted está conforme con la remuneración 
que percibe? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Cree usted que su sueldo es bajo en relación 
a la labor que realiza? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Dentro de su régimen laboral percibe usted 
incentivos laborales? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Bonificaciones 

¿Conoce usted si su régimen tiene beneficios 
como licencias, vacaciones, permisos u otros? 

 X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X
  

 
X  

 
X  

 
X
  

 
X  

¿Considera usted que la política de 
bonificaciones es igual para todos en la 
entidad? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho con las 
bonificaciones que recibe según su régimen 
laboral? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Desarrollo 

Personal 

¿Conoce usted si la entidad tiene algún plan 
de capacitación para el personal de la 
institución? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Conoce usted si los colaboradores de la 
institución reciben capacitaciones periódicas? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Su entidad le da facilidades para que usted 
por su cuenta asista a capacitaciones, 
especializaciones u otros? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Se siente usted satisfecho por los resultados 
que logra en su trabajo? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Sanciones 

¿Conoce las sanciones existentes por la 
omisión o error en el desarrollo de sus 
funciones? 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Considera usted que las sanciones que se 
aplican en la institución por faltas u omisiones 
son adecuadas?   

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

¿Usted fue sancionado en algún momento? 
 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

 

Cabana, 27 de enero de 2022 

 

31680546 

 

 

 

 

943635793 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

Anexo N°4: Validación del instrumento de Satisfacción Laboral 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE JUICIO DE EXPERTOS 

DATOS GENERALES: 

Apellidos y nombres del especialista Cargo e institución donde labora Nombre del instrumento Autor(a) del instrumento 

ARAUJO OSORIO, Marco Eber 
Planificador I 

UGEL Pallasca 
Cuestionario para medir la satisfacción 

laboral  
Palma (1999) 

Título del estudio:  Regímenes laborales y satisfacción laboral de los colaboradores de la unidad de gestión educativa local Pallasca, 2022. 

 

ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

DIMENSIO NES Indicadores ITEMS 

Opciones 
de 

respuesta 

Clari 
dad 

Obje 
tivida

d 

Actuali 
dad 

Orga
niza 
ción 

Suficie
ncia 

Inten 
cionali

dad 

Consis 
tencia 

Cohe 
rencia 

Meto 
dolo 
gía 

M B M B M B M B M B M B M B M B M B 

S
a
ti
s
fa

c
c
ió

n
 l
a

b
o
ra

l 
 

C
o
n
d
ic

io
n
e
s
 

F
ís

ic
a
s
 y

/o
 

M
a

te
ri
a

le
s
 

Comodidad 
dentro del 

trabajo 

En el ambiente físico donde me ubico, 
trabajo cómodamente  

Total 
Acuerdo: 

TA  
De 

Acuerdo: 
A  
 

Indeciso: I  
 

En 
Desacuerd

o: D  
 

Total 
Desacuerd

o: TD 
 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Ambiente 
Físico 

El ambiente donde trabajo es confortable. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Distribución 
Física 

La distribución física del ambiente de 
trabajo facilita la realización de mis 
labores 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

B
e
n
e
fi
c
io

s
 L

a
b
o
ra

le
s
 y

/o
 

R
e
m

u
n
e
ra

ti
v
o
s
 

Baja 

Remunera 

ción 

Mi sueldo es muy bajo en relación a la 
labor que realizo. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Calidad de 
Trabajo 

Felizmente mi trabajo me permite cubrir 
mis expectativas económicas. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me siento mal con lo que hago. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Oportunidad 
de Ascenso 

Siento que el sueldo que tengo es 
bastante aceptable. 
 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

P
o
lí
ti
c
a
s
 

A
d
m

in
is

t

ra
ti
v
a
s
 

 Mal Trato Siento que recibo de parte de la entidad 
mal trato. 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Horario 

Inadecuado 
Me disgusta mi horario. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Falta de 

Reconoci 

miento 

No te reconocen el esfuerzo si trabajas 
más de las horas reglamentarias 

 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
io

n
e
s
 S

o
c
ia

le
s
 

Relaciones 

Interpersona 

les 

El ambiente creado por mis compañeros 
es el ideal para desempeñar mis 
funciones. 

 
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Me agrada trabajar con mis compañeros. 
 

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Apoyo moral 
La solidaridad es una virtud característica 
en nuestro grupo de trabajo. 

 X  
 

X
   

X  
 

X
   

X
   

X
   

X  
 

X  
 

X  

Funciones 
Claras 

Prefiero tomar distancia con las personas 
con las que trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
e
s
a
rr

o
llo

 P
e
rs

o
n
a
l Oportunidad 

de Ascenso 
Mi trabajo permite desarrollarme 
personalmente. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Felicidad 
Laboral 

Disfruto de cada labor que realizo en mi 
trabajo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Realización 
Personal 

Mi trabajo me hace sentir realizado. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

D
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Rendimiento 
Laboral 

Me siento realmente útil con la labor que 
realizo. 
 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Aptitudes 
Me siento complacido con la actividad 
que realizo. 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Productivida
d 

La tarea que realizó es tan valiosa como 
cualquier otra. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

R
e
la

c
ió

n
 c

o
n
 l
a
 

A
u
to

ri
d

a
d
 

Comprensió
n 

Mi(s) jefe(s) es(son) comprensivo(s) 
 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

Relación 
Cordial 

La relación que tengo con mis superiores 
es cordial. 

 

  
X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

No me siento a gusto con mi(s) jefe (s) 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 



 

Apreciación 
Valorativa 

Mi(s) jefe(s) valora(n) el esfuerzo que 
hago en mi trabajo. 

  

X  X  X  X  X  X  X  X  X 

 

Leyenda:  B: bueno   M: malo 

 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X Procede su aplicación. 

 Procede su aplicación previo levantamiento de las observaciones que se adjuntan. 

 No procede su aplicación. 

 

Cabana, 27 de enero de 2022 

 

31680546 

 

 
943635793 

Lugar y fecha DNI. Nº Firma y sello del experto Teléfono 



 

 

Anexo 05. Confiabilidad del instrumento “Regímenes Laborales” 

 

 

 

4 Item

Sexo Régimen laboralCondición P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 TOTAL

1 2 1 1 4 4 4 3 4 2 2 2 3 4 4 3 2 2 2 2 4 4 4 2 61

2 1 2 2 2 4 2 3 4 4 2 2 4 2 4 2 2 3 2 4 4 4 3 1 58

3 1 3 3 3 5 4 4 4 4 3 4 3 2 5 4 2 3 2 4 4 5 4 1 70

4 2 1 1 4 5 5 4 4 4 2 2 5 4 5 2 4 4 2 4 4 4 4 2 74

5 1 3 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 78

6 1 3 2 4 4 4 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 1 79

7 1 2 2 2 4 4 2 2 4 2 4 4 2 4 2 4 2 2 4 4 3 4 1 60

8 1 1 1 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 3 3 3 4 5 4 1 77

9 1 1 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 78

10 2 1 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 78

11 1 2 2 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 5 5 4 1 79

12 1 1 1 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 3 3 3 4 5 4 1 77

13 1 3 3 5 5 4 5 5 5 2 4 4 2 4 2 4 2 4 5 5 4 4 1 76

14 2 3 3 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 4 4 4 4 5 5 5 5 1 86

15 2 2 2 1 5 1 4 5 2 1 1 5 1 5 1 1 1 1 1 5 1 2 1 45

VARIANZA POBLACIONAL1.17 0.25 0.96 0.52 0.46 0.73 1.13 1.04 0.27 1.13 0.24 1.05 1.04 0.86 1.07 1.02 0.20 1.00 0.38 0.22 110.995556

14.73

K = 20 item

K/(K-1) = 1.053

14.73

111.00

ALFA = 0.913

DATOS GENERALES 

No

=2
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2



 

Anexo 05. Confiabilidad del instrumento “Satisfacción laboral” 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 TOTAL

1 4 2 4 3 4 2 4 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 79

2 4 3 4 2 4 2 4 2 2 4 4 4 4 2 4 4 5 5 5 5 5 5 2 2 87

3 4 4 4 2 4 2 4 2 2 2 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 82

4 4 4 4 2 5 2 4 2 2 2 2 5 4 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 5 92

5 4 4 4 2 3 2 2 2 2 4 5 5 5 2 5 5 5 5 5 5 5 5 2 5 93

6 4 2 2 2 4 2 4 2 2 4 2 4 4 2 5 5 4 5 4 4 4 4 2 4 81

7 4 4 1 4 5 1 5 1 1 4 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 96

8 4 4 4 4 4 1 4 1 4 4 4 4 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 1 4 84

9 4 4 4 4 4 2 4 2 2 4 4 4 5 2 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 87

10 2 2 2 4 4 1 3 2 2 4 3 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 76

11 4 4 4 2 4 1 2 1 1 4 4 5 5 1 4 5 5 5 5 5 5 5 1 5 87

12 4 4 4 2 4 1 3 2 2 5 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 4 5 2 4 84

13 4 4 4 5 3 2 3 2 2 3 4 4 4 2 4 4 4 4 4 5 4 4 2 2 83

14 4 4 4 5 4 1 4 2 2 5 4 5 4 1 5 4 5 5 5 5 4 4 1 4 91

15 4 4 4 4 3 3 3 1 4 5 3 4 4 2 5 5 5 5 3 5 5 5 1 5 92

Varianza Poblacional0.25 0.65 0.92 1.32 0.33 0.36 0.65 0.20 0.65 1.00 0.91 0.22 0.20 0.80 0.24 0.24 0.25 0.25 0.36 0.25 0.24 0.25 0.92 1.18 30.33

K = 24 item

K/(K-1) =

6.30

ALFA =

No

0.827

1.043

30.33=2

ts

=
=
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Anexo 6 

 


